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Plan de transición de la Reforma del Plan de Estudios de la carrera de 

Mercadotecnia con propuesta de cambio de nombre a carrera de Mercadotecnia y 

Comunicación Empresarial en el grado de Licenciatura 

I. Objetivo General: Establecer una transición organizada del plan de estudios de 

Mercadotecnia año 2004 al plan de estudios de Mercadotecnia y Comunicación 

Empresarial año 2024. 

 

II. Datos Generales: 

Nombre de la Carrera 
Mercadotecnia y 

Comunicación Empresarial 
Mercadotecnia 

Código de la Carrera LME - 06 06 

Duración de la Carrera 3 años dos periodos 
3 años dos 

periodos 

Número de Períodos  11 períodos académicos 11 períodos 

Duración del Período 

Académico 
15 semanas 15 semanas 

Cantidad de asignaturas o 

espacios de aprendizaje 
50 57 

Créditos Académicos 197 236 

 

III. Normas que regularán el proceso de transición: 

1. El coordinador académico de cada centro UCENM organizará jornadas de 

socialización con todo el personal involucrado en la gestión e implementación del 

plan de estudios de la carrera Mercadotecnia y Comunicación Empresarial año 

2024.  
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2. El coordinador académico de cada centro UCENM organizará jornadas de 

socialización con los estudiantes para darles a conocer el alcance y beneficios del 

plan de estudios de la carrera Mercadotecnia y Comunicación Empresarial 

aprobado en el año 2024. 

 

 

3. Se establece un periodo de tres (3) años como tiempo de transición entre el plan 

de estudios de Mercadotecnia aprobado en el año 2004 al plan de estudios de 

Mercadotecnia y Comunicación Empresarial aprobado en el año 2024. 

 

4. Los casos especiales que sobrepasen al periodo de tres años de transición y/o que 

requieran un análisis exhaustivo en pro del beneficio del estudiante, serán 

analizados por el Comité Académico. 

 

5. El plan de estudios de Mercadotecnia y Comunicación Empresarial aprobado en el 

año 2024. se vuelve obligatorio para todo estudiante de primer ingreso a partir del 

segundo periodo del año 2024. 

 

6. Los estudiantes que ingresaron a la carrera de Mercadotecnia a partir del primer 

período de 2024, pasarán automáticamente al plan de estudios de Mercadotecnia 

y Comunicación Empresarial aprobado en marzo del año 2024, una vez hayan 

firmado el respectivo consentimiento informado. 

 

7. Los estudiantes que voluntariamente deseen cambiarse al plan de Mercadotecnia 

y Comunicación Empresarial aprobado en el año 2024, lo podrán hacer, luego de 

haber recibido la asesoría académica con el Coordinador de Carrera o Coordinador 

Académico del centro y estar de acuerdo en firmar una hoja de consentimiento 

informado de dicho trámite. 

 

8. Los Estudiantes que se hayan retirado y deseen reingresar a la carrera, deberán 

recibir la asesoría académica para determinar con el Coordinador de Carrera o 
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Coordinador Académico del centro, su porcentaje de avance en el plan de estudios 

de Mercadotecnia del año 2004. En función de los resultados de la asesoría 

académica, el estudiante podrá optar por una de las siguientes alternativas:  

 

a. Continuar con el plan de estudios de Mercadotecnia año 2004 si el 

porcentaje de avance en dicho plan le permite graduarse en el periodo de 

transición establecidos en el numeral tres (3) 

b. Después del análisis con el coordinador podrá optar al plan de estudios de 

Mercadotecnia y Comunicación Empresarial, según lo estime conveniente 

el estudiante. 

 

9. Todo estudiante que desee realizar cambio al plan de estudios de Mercadotecnia 

y Comunicación Empresarial, indistintamente del periodo académico que esté 

cursando, podrá hacerlo, siempre y cuando firme el consentimiento informado.  

 

10. Todos los consentimientos informados, ya firmados por los estudiantes, serán 

enviados en físico al departamento de Registro para proceder al cambio del plan 

de estudios. 

 

11. Una vez que el estudiante haya firmado el consentimiento informado, no será 

reversible.  

 

12. Cualquier situación que no ha sido contemplada en estas normas, deberá 

consultarse al Coordinador de Carrera o Coordinador Académico del centro 

regional o asociado y en los casos especiales al comité académico.  

 

San Pedro Sula, Cortés. 5 de abril de 2024. 

 

Abog. María Antonia Fernández de Suazo. 

Rectora UCENM.  
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